
 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220018000 

 
        Se reconoce personería al abogado OSCAR AUGUSTO LOZANO 

BONILLA como apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 
  En consecuencia, bajo las directrices del inciso 2° del artículo 301 del 

C.G. del P., se tiene notificado por conducta concluyente a JAVIER GIOVANNI 

PÉREZ CORREA del mandamiento de pago de la demanda de fecha 25 de febrero 

de 2022 y demás providencias emitidas en el asunto, a partir de la notificación de 

esta decisión por estado. 

 
Secretaría sírvase remitir copia del expediente al canal digital 

suministrado por el prenombrado togado, y contabilizar el término que tiene a su 

disposición el reconvenido para ejercer la defensa. 

 
                   Notifíquese,  

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado  
de fecha 22 de abril de 2022 

 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220012500 

                    
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y los títulos 

valores aportados satisfacen las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra WILLIAM PATIÑO MONTOYA por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los pagarés base de la ejecución: 

 
Pagaré 67481009071 

 
  1°  $11.137.685 m/cte., por concepto de capital. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 16 de agosto 

de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Pagaré 80586204 

 
  3°  $8´141.264 m/cte., por concepto de capital. 

 

  4°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 3°, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 18 de agosto 

de 2021, hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las 

comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico 

de este Juzgado. 



 

 

 

 

 Se reconoce personería a la sociedad Casas & Machado Abogados S.A.S, 

quien actúa a través de su representante legal, Nelson Mauricio Casas Pineda, 

como endosatario en procuración. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)   
 

Ref.: 11001400306320220007600 

 

      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda como se 

le requirió en los numerales 2.6° y 2.7° del proveído inadmisorio, dentro del término 

concedido, se RECHAZA la demanda.   

 

Lo anterior, porque las explicaciones que rindió el extremo actor no 

aclaran la razón por la cual insiste en cobrar intereses de plazo desde antes que se 

hiciera exigible la primera cuota pactada (de conformidad con lo reglado en la 

cláusula tercera del acápite de “hipoteca”). Maxime cuando, según lo dijo, el plazo 

original de financiación se redujo de 120 a 113 mensualidades, sin que ello implicara 

el aumento de los réditos de plazo.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
           Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210155800 

 
    No se avala, el intento de notificación a que alude la documental que 

antecede. Primero, porque no se aportó el respectivo citatorio, ni los anexos que 

fueron remitidos, por lo tanto, no hay evidencia de los términos en que fue enviada 

dicha comunicación. Y segundo, porque la oficina postal Pronto Envíos, no certificó, 

de manera expresa, que las dos personas naturales demandadas residen en el 

lugar donde se entregó la correspondencia.  

 
Por lo anterior, se insta a la parte actora para que efectúe los ajustes que 

estime pertinentes en orden a lograr la formal integración del contradictorio.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210151900 

 
 No se accede a la solicitud que antecede, por cuanto la información que la 

ejecutante echa de menos en el mandamiento de pago (número interno dado al 

pagaré materia de recaudo), no corresponde a un aspecto que legalmente tenga 

que ser incluido en dicha providencia, ni tampoco resulta indispensable para la cabal 

identificación del proceso, ni de la obligación que aquí es materia de recaudo (cuyos 

datos esenciales, como litigantes, montos, fechas, juzgado de conocimiento, 

número de radicación, etc.) fueron debidamente incluidos.                    

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f31db69383b86363d26579aa0536ce0675f3022f6ca285f0915cd688a16468a8

Documento generado en 20/04/2022 02:28:05 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

  

 

   JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210150500 

 
Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 9 de 

febrero de 2022 se libró mandamiento de pago en favor de BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. y contra YURI VIVIANA PUENTES 

LOPEZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el 

reclamo pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias 

estas que habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a 

cuyo tenor: “si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°)  PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°)  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

 3°)  ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



 

 

 

 

4°)  CONDENAR en costas a la parte demandada. Inclúyase la suma 

de $1´400.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063202101332-00  

     
Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta el abono 

realizado por la parte demandada, el cual deberá imputarse en la oportunidad 

y forma correspondiente (artículo 1653 del C.C.). 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 22 de abril de 2022 

 
No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210127000 

 
Vista la solicitud que antecede, y por concurrir las exigencias del inciso 1º del 

artículo 461 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 
1º) TERMINAR la ejecución en referencia, por pago de las cuotas en mora. 

 

2º)  LEVANTAR las cautelas que se hubiesen practicado. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandante para su trámite. 

 
3º)  Conforme al artículo 116, ib., se ordena el desglose del título valor base 

de esta acción a costa y a favor de la actora, con la anotación de que continua vigente 

el crédito. 

 

4º)  En caso de existir títulos judiciales, hágase entrega al demandado (previa 

verificación de su existencia), siempre y cuando no existan remanentes ordenados por 

otros despachos. 

 

 5º)  En firme, archívese el expediente previas las constancias de ley. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210113400 

 
        No se tiene en cuenta el intento de notificación al demandado 

BUSTAMANTE FLOREZ NELSON ROLANDO, dado que la comunicación enviada 

a la dirección física, aportada en la demanda, se realizó bajo los parámetros del 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 
         Téngase en cuenta que los trámites previstos para la notificación del 

C.G.P. y Decreto 806 de 2020 tienen un mismo fin, el cual es integrar el 

contradictorio. No obstante, ambos cuerpos normativos contemplan una regulación 

distinta que no debe ser confundida, puesto que hacerlo podría comprometer 

innecesariamente la legalidad de la actuación.   

 
        Por lo anterior, se insta a la parte actora para que haga nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas. 

 
                   Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210110300 

 
1. Téngase en cuenta que el demandado fue notificado de la orden 

apremio conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, quien en la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

2. Previamente a continuar con el curso del proceso, se requiere a la 

parte actora para que allegue el original del título valor base de recaudo a la sede 

del Juzgado en horario judicial del veintiocho (28) de abril del cursante año. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210089400 

 
           Conforme a las previsiones del artículo 312 del C.G.P., del contrato de 

transacción allegado por la actora, córrase traslado a las dos demandadas por el 

término de 3 días, para que se pronuncien según estimen pertinente.  

 
De otro lado, Secretaría rinda un informe de los títulos judiciales constituidos   

para este proceso, a efectos de estudiar la viabilidad de disponer la terminación total 

del recaudo, en los términos del acuerdo allegado.  

 
              Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210080100 

 
                      En atención a lo solicitado en escrito anterior, al tenor de lo previsto 

en el artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
                    1°) Aceptar el desistimiento que hace la demandante de continuar la 

demanda de restitución de bien inmueble arrendado. 

 
                     2º) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna medida 

cautelar en contra del antes citado, se dispone su levantamiento. Ofíciese y 

entréguense los oficios al convocado. 

 
                    3°) De existir embargo de remanentes, Secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibidem. 

 
                    4°) Sin condena en costas. 

 
                 Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
                  Notifíquese,  
   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 

 
No. de Estado 32 

 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

TRB 

Firmado Por:
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210068100 

 
1. Téngase en cuenta que el demandado fue notificado de la orden de 

apremio conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien en 

la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

2. Previamente a continuar con el curso del proceso, se requiere a la 

parte actora para que allegue el original del título valor base de recaudo a la sede 

del Juzgado en horario judicial del veintiocho (28) de abril del cursante año. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320190014600 

 
Vista la manifestación que antecede, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, el Juzgado RELEVA al 

curador ad litem nombrado y en su lugar DESIGNA a quien aparece a folio adjunto.  

 

 Comuníquesele en los términos del artículo 49 ibidem e infórmesele a que su 

cargo es de forzosa aceptación, so pena de la imposición de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220063300 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

allegará las evidencias de cómo obtuvo la dirección electrónica del convocado.  

 

2°)  De conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el abogado 

indicará en el poder la dirección de su correo electrónico, de tal forma que éste coincida 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

3°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003063202200632-00 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la ejecutada y 

allegará las evidencias correspondientes. 

 

2º) Acreditará el abogado que la dirección de correo electrónico indicada 

como suya en el poder otorgado, concuerda con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados (art. 5 del Decreto 806 de 2020). 

 

3º) Demostrará el profesional del derecho que el poder le fue conferido 

mediante mensaje de datos al canal digital al que se refiere el numeral anterior o, 

en su defecto, allegará dicho documento con nota de presentación personal.  

 

4°) Manifestará el apoderado, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 

5º)  Desacumulará las pretensiones para indicar con claridad el valor que 

corresponde a cada cuota causada, y la parte que de éste pertenece a capital y 

a intereses, y la fecha de exigibilidad. Precisará, también, el monto cobrado a 

título de capital acelerado. Lo anterior, porque del relato fáctico de la demanda 

se colige que la devolución del dinero prestado se pactó en mensualidades.  

 

6°) Corregirá el hecho segundo en el sentido de señalar desde cuando se 

encuentran en mora los deudores.  

 

Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 



El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 

 
TRB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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estado de fecha 22 de abril de 2022 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220051400 

 
Revisada nuevamente la foliatura, advierte el Despacho la necesidad de 

efectuar un control oficioso de legalidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 132 del C.G. del P.  

 
           Dentro del asunto de la referencia, esta sede judicial inadmitió la demanda el 

pasado 29 de marzo, sin percatarse de que el asunto le fue asignado realmente al 

Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, según lo 

evidencia el acta de reparto n° 21090 de 17 de marzo de 2022.  

 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que todavía este estrado no ha asumido 

formalmente el conocimiento del litigio (pues ello solo ocurre con el proferimiento 

del auto admisorio de la demanda o el mandamiento de pago, según el caso1), se 

DISPONE:  

 
            1.  Dejar sin valor y efecto el auto inadmisorio de la demanda.  

 
            2.  DEVOLVER las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, para que 

dicha dependencia lo remita al Juzgado correspondiente.  

 
           Notifíquese y cúmplase, 

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

                                                 
1 “La Corte reiteradamente ha precisado que si el juez ‘admite la demanda o libra mandamiento de 
pago’, no puede declinar por iniciativa propia la competencia que ha asumido. En ese sentido: Autos 
de 19 de octubre de 2009, exp. 2009-01370-00; 22 de septiembre de 2010, exp. 2010-01394-00; 8 
de septiembre de 2011, exp. 2011-01755; 2 de marzo de 2012, exp. 2012-00072-00; 7 de mayo de 
2012, exp. 2012-00454-00” (CSJ AC de 23 de enero de 2013, exp. 2012-02396).  
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)   

 
Ref.: 11001400306320220049100 

 
      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 
TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220048900 

 
       Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los 

artículos 384, 368 y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por VALOR INMOBILIARIO S.A.S. contra MARISOL 

SIERRA POVEDA, EMILSEN SIERRA POBEDA y LUIS ANTONIO PIRACON 

MONSALVE. 

 

2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la 

forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, 

de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Para tales efectos, deberá incluirse en las comunicaciones respectivas el 

buzón virtual de esta sede judicial. 

 

5° Se reconoce personería al abogado EDUARDO UMAÑA FORERO, como 

apoderado judicial del demandante. 

 

 

 

 



 

 

 

 

6° Secretaría sírvase desglosar los dos memoriales que anteceden, por 

cuanto corresponden al coactivo impulsado por Cocheros S.A.S. contra Rubén 

Darío Montoya Martínez y otro. Déjense las constancias del caso.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220048800 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 

auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR su devolución junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220048700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de TRANSPORTES AEROTUR S.A.S. contra SANDRA 

YOLIMA LÓPEZ LOZADA Y JHON RAMÍREZ FORERO, por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $ 10.271.000 m/cte., por concepto de capital de 

la obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 3 de marzo de 2022 y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

   

 



 

 

 

 

  Se reconoce personería a la abogada SANDRA MILENA 

SOTOMAYOR MARQUEZ, quien actúa como apoderada de la entidad 

demandante. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220048600 

 
            Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se rechaza la demanda. 

 
          Téngase en cuenta que el abogado no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el título ejecutivo se encuentra bajo su custodia. Por el contrario, 

reconoció que está en poder de su mandante.  

 
          En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
              Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)   

 
Ref.: 11001400306320220048200 

 
      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220048100 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR su devolución, junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)   

 
Ref.: 11001400306320220048000 

 
      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220047800 

                    
En ejercicio del control previsto en el artículo 132 del C.G.P., y previo a emitir 

pronunciamiento alguno, se requiere al apoderado memorialista, para que, dentro 

del término del artículo 90 del citado estatuto adjetivo, so pena de rechazarse la 

demanda, arrime poder especial que lo faculte para actuar en este específico 

asunto. Lo anterior, por cuanto el que presentó junto con su demanda, es para otro 

trámite. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)   

  
Ref.: 110014003063202200477-00  

  
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  
1º) En cumplimiento del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, la 

profesional del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante 

mensaje de datos, o en su defecto, lo allegará con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibídem).  

 
2º) Acreditará la abogada que la dirección de correo electrónico que 

incluyó como suya en el poder otorgado para iniciar la presente acción, 

concuerda con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art. 5 del 

Decreto 806 de 2020). 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)   

 
Ref.: 11001400306320220047600 

 
      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220047400 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR su devolución, junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)   
 

Ref.: 11001400306320220046100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDAS.A. contra HANS ALFONSO 

LATORRE URIBE y HEIDY JOHANA VEGA AGUIRRE, por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $12.929.602,63 m/cte., por concepto de capital 

acelerado contenido en el pagaré aportado con la demanda.   

 

  2°  Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, a partir del a fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique el pago. 

 

                      3°      La suma de $1.276.827,07 por las cuotas causadas y dejadas 

de pagar: 

 

NUMERO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
VALOR CUOTA  

1 26/06/2021 $     36.373,24 

2 26/07/2021 $   172.032,60 

3 26/08/2021 $   173.729,45 

4 26/09/2021 $  175.443,04 

5 26/10/2021 $  177.173,54 

6 26/11/2021 $  178.921,10 

7 26/12/2021 $  180.658,90 

8 26/01/2022 $  182.468,10 

TOTAL  $     1.276.827,07 

     

                    

 



 

 

 

 

 

   4°     Por los intereses de mora de las cuotas del numeral anterior 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde que cada una de ellas se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique el pago. 

 

                       5º La suma de $929.545,48 por los intereses de plazo causados 

respecto de las cuotas del numeral 3: 

 

 

NUMERO FECHA DE PAGO 
VALOR INTERÈS DE 

PLAZO 

1 26/06/2021 … 

2 26/07/2021 $ 137.967,30 

3 26/08/2021 $ 136.270,43 

4 26/09/2021 $ 134.556,83 

5 26/10/2021 $ 132.826,35 

6 26/11/2021 $ 131.078,80 

7 26/12/2021 $ 129.314,00 

8 26/01/2022 $ 127.531,77 

TOTAL  $929.545,48 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

TERCERO: Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble 

objeto de la garantía real, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40558115. 

Ofíciese. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  Se reconoce personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA 

LONDOÑO, quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 
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   JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220045700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de JOSE COSMEN DIAZ TOBARIA contra FERNANDO CORTES 

RIVERA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra de cambio 

base de la ejecución: 

 

 1°  $20.000.000 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 

 

 2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente a 

cuando se hizo exigible la obligación, esto es, el 21 de septiembre de 2020, y hasta 

la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3°  Los intereses de plazo causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa pactada por las partes siempre y cuando no exceda 

la máxima legal permitida, desde el 21 de noviembre de 2019, hasta el 20 de 

septiembre de 2020. 

 

 Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las 

comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico 

de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

 Se reconoce personería al abogado John William Garnica Olarte, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido.   

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)   

 
Ref.: 11001400306320220045400 

 
      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
 Juez  
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Ref.: 11001400306320220045300 

                    
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se rechaza la demanda. 

 
          Téngase en cuenta que el abogado no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el título ejecutivo se encuentra bajo su custodia. Por el contrario, 

reconoció que está en poder de su mandante.  

 
          En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
                     Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220045200 

 
Evidencia esta sede judicial del escrito de subsanación presentado que el 

extremo actor modificó la pretensión primera de la demanda, así “1. Que se declare 

el contrato de suministro (verbal) de conformidad con el artículo 968 del Código de 

Comercio […]” y se disponga la devolución del dinero que con ocasión de ese 

negocio entregó a su contraparte. Tale peticiones, en los términos esbozados, no 

son pasible de examen a través del proceso Monitorio incoado sino de un 

declarativo. Lo anterior, porque lo que en estricto sentido busca el convocante es la 

resolución del acuerdo de voluntades celebrado, y por consiguiente las restituciones 

mutuas, que no son a fin de cuentas una obligación contractual sino un efecto 

derivado de una ineficacia sobreviniente. 

 
A lo anterior se suma, que, la propuesta de conciliación arrimada, proveniente 

únicamente de la persona jurídica no permite colegir que se hubiese, de común 

acuerdo, resuelto el contrato, y, además, aceptado la devolución del dinero con los 

réditos causado en los términos que allí se insertaron.  

 
Así las cosas, y dado que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en el Código 

General del proceso (canon 419), este Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: NEGAR el requerimiento de pago solicitado por JUAN DIEGO 

LÓPEZ MEJIA contra IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES GUTIERREZ 

S.A.S. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220045000 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se rechaza la demanda. 

 
          Téngase en cuenta que el abogado no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el título ejecutivo se encuentra bajo su custodia. Por el contrario, 

reconoció que está en poder de su representada.  

 
          En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
              Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220043200 

 

        Se reconoce personería al abogado DANIEL FELIPE MOYANO ÁVILA, 

como apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

En consecuencia, bajo las directrices del inciso 2° del artículo 301 del C.G. 

del P., se tienen notificado por conducta concluyente, a JULIÁN ANDRÉS 

MANJARRES COPETE, del mandamiento de pago de la demanda de fecha 11 de 

marzo de 2022 y demás providencias emitidas en el asunto, a partir de la notificación 

de esta decisión por estado. 

 

Secretaría sírvase remitir copia del expediente al canal digital suministrado 

por el prenombrado togado, y contabilizar el término que tiene a su disposición el 

reconvenido para ejercer la defensa. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, secretaria proceda a correrle traslado 

al recurso de reposición presentado por el deudor.  

 
           Notifíquese,  

   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220029300 

 
  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y dado que la parte actora no integró la demanda (incluyendo la aclaración 

que hizo en su memorial subsanatorio), pese a que para ello se le requirió tanto en 

el auto inadmisorio, como en el proveído de 25 de marzo pasado, se RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de la referencia.   

 

SEGUNDO: ORDENAR su devolución, junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)   

 

Ref.: 11001400306320220026300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

- AECSA S.A. contra CINDY JULIETH BETANCUR DIAZ, por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $14.766.908 m/cte., por concepto de capital 

representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

  Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, quien actúa como representante legal de la sociedad demandante. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

                                                                   -2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210053400 

 
1. Téngase en cuenta que el demandado fue notificado de la orden 

apremio conforme a las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, y que en la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

2. Previamente a continuar con el curso del proceso, se requiere a la 

parte actora para que allegue el original del título valor base de recaudo a la sede 

del Juzgado en horario judicial del veintiocho (28) de abril del cursante año. 

 
3.        Antes de resolver sobre la cesión de que da cuenta la documental que 

antecede, alléguese el contrato de fiducia que habría dado lugar a la creación del 

patrimonio autónomo que se presenta como cesionario, así como el certificado de 

existencia y representación legal de Scotiabank S.A., expedido por la Cámara de 

Comercio. Aclárese, igualmente, qué relevancia tiene la documental que concierne 

a Refinancia S.A.S., pues hasta el momento no parece tener ninguna para la cesión 

del crédito que se pide reconocer.   

 
Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320210042500 

 
                  1º)  Teniendo en cuenta que el abogado designado por auto de 23 

de febrero de 2022 no aceptó el cargo, se dispone su relevo y en su remplazo de 

nombra al profesional relacionado en acta adjunta. 

 
                 Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso, en armonía con el artículo 154 ibidem, advirtiéndole que el 

cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos en tal calidad. 

 
2º)  Atendiendo a la solicitud de secuestro de antecede, el 

memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 19 de noviembre de 

2021 en su numeral 1. Secretaria proceda a elaborar el oficio ordenado en el citado 

auto. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320210028500 

 
Téngase en cuenta que una vez vencido el término del traslado de las 

excepciones propuestas, la parte demandante guardo silencio.  

 

Por encontrarse trabada la Litis, se señala la hora de las 9:00 a.m., del día 

2 de agosto del año 2022, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se 

practicaran todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibidem, así: 

 

1°  En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 

ibidem, se insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan 

comparecer a sus mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida 

instrucción para todas las etapas que en la diligencia se practiquen, ya que su 

no comparecencia acarrea las consecuencias que establece el numeral 4° del 

artículo 372 ejusdem. 

 

2°  Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por 

demandante y demandada, en las oportunidades procesales correspondientes. 

 

3°  En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio 

de parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibidem.  De igual manera, 

el representante legal de la Cooperativa Financiera Cootrafa, responderá el 

interrogatorio de parte que le formulará la demandada sin que exceda diez (10) 

preguntas. 

 

4°  Se niega la solicitud de prueba trasladada, en razón a que no se 

observa que la convocada hubiera solicitado las piezas procesales que reclama, 

directamente ante las autoridades judiciales objeto de la pretendida probanza.  

 

Se advierte a la apoderada judicial de la persona jurídica demandante que 

en la fecha de la diligencia programada en este auto deberán aportar certificado 



 

 

 

 

de existencia y representación actualizado que acredite la calidad que ostenta la 

persona que asista a la audiencia. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 1100140030632020093600 

 
          En atención al informe secretarial, requiérase al Juzgado Promiscuo 

Municipal de la Paz (Santander), para que informe el trámite dado al oficio No.1300, 

radicado en el correo electrónico del mencionado Juzgado el 7 de febrero del año 

que avanza. A la comunicación de requerimiento, anéxese el mencionado oficio. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
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Secretaria 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320200083000 

 
              De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del profesional del derecho, Jaime Hernán Ramírez 

Gasca, como apoderado de la parte demandante.  

 
              Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (05) días 

después de presentado el memorial al juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido, lo que en el presente caso ocurrió el 30 de 

marzo de 2022. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref.: 110014003063201901621-00 

 
En atención al escrito que antecede, al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) Ordenar el desglose de los títulos base de la acción a costa y a favor 

de la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda.  

 
5°) Sin condena en costas.  

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado de 

fecha 22 de abril de 2022 

No. de Estado 32 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320190154000 

 
 Teniendo en cuenta que el auxiliar designado por auto de 29 de noviembre 

de 2021 no aceptó el cargo, se dispone su relevo y en su lugar se nombra como 

defensor de oficio del demandante al abogado relacionado en acta adjunta. 

Comuníquesele su designación en los términos del artículo 48 ibídem. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 

Firmado Por:
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320190061100 

 
        Obre en el expediente el Despacho Comisorio ya diligenciado por parte de la 

Secretaria de Gobierno de Bogotá, y póngase en conocimiento de las partes, para 

los efectos que estimen pertinente.  

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320150051000 

 
Frente a la solicitud que antecede, este Despacho se permite realizar las 

siguientes anotaciones: 

 
1º)  Según lo ha precisado reiteradamente la jurisprudencia constitucional, 

el derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Carta Política no es apto 

para impulsar actuaciones judiciales, pues para este último efecto el legislador 

previó una regulación particular. Por ende, debe quedar claro que a la solicitud en 

referencia no le son aplicables los términos, exigencias y demás directrices que el 

ordenamiento jurídico contempla para el derecho de petición.  

 

2°)  Si bien es cierto que –por regla general- corresponde al juez de 

conocimiento el deber de decretar el levantamiento de las medidas cautelares que 

se hubieren practicado en un juicio que termina por desistimiento tácito (como lo 

sería el de la referencia, según lo informó el libelista), también lo es que la carga de 

materializar esa determinación (radicando los oficios ante las autoridades 

pertinentes) es una carga que corresponde al extremo procesal en favor de quien 

se hubiera liberado el bien objeto de la extinta cautela. Por ende, si durante el tiempo 

transcurrido entre la terminación del proceso y el archivo del expediente, el hoy 

libelista no adelantó las gestiones tendientes a desembargar su propiedad, tal 

omisión no puede serle atribuida a este estrado, debiéndose anotar que esa 

circunstancia no constituía impedimento para que, el funcionario que en ese 

momento fungía como titular del Despacho, hubiera procedido a archivar las 

diligencias.  

 

3º)  Tal como Secretaría se lo informó al señor Aspilla Hinestroza, una vez 

archivada la foliatura de la referencia, es a él quien corresponde procurar su 

devolución a esta oficina judicial, carga que no puede acometer directamente esta 

célula, pues ello supone la asunción de ciertas expensas1, que el ordenamiento 

jurídico no permite asumir al juzgado directamente (quien carece de personería 

jurídica y de patrimonio propio), y mucho menos a los servidores que aquí laboran.  

 

 

                                                 
1 Circular n° DEAJC20-58 del 1º de septiembre de 2020, Acuerdo PCSJA1811176 de 13 de diciembre 
de 2018 (ambas del Consejo Superior de la Judicatura) y demás normas concordantes.  



 

 

 

 

Entonces, una vez adelantado el tramite de desarchivo por el usuario y 

teniendo el expediente, el Juzgado procederá a actualizar, expedir y entregar los 

oficios correspondientes. 

 
Por secretaria, notifíquese este proveído al interesado al correo electrónico, 

informándole nuevamente los datos para el desarchive del proceso y enviándole el 

link para dicho trámite. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200654-00 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

allegará las evidencias de la forma como obtuvo el correo electrónico de la 

ejecutada MARY MARCELA PEDRAZA CUADROS y allegará las evidencias 

correspondientes. 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 

 
TRB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200652-00 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Manifestará el apoderado, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 

 
TRB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Ref.: 110014003063202200650-
00 

 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) Aclare la dirección del inmueble objeto de la restitución, lo anterior 

teniendo en cuenta que la indicada en la demanda no concuerda con la que 

figura en el contrato de arrendamiento (calle 1 No. 37 - 31 sur, barrio 

cabrales de Bogotá). 

 

2º) Acatará la exigencia del artículo 83 ibídem, en el sentido de 

informar la descripción de los linderos (generales y especiales) del bien 

objeto de lid. Tenga en cuenta la actora que la petición de restitución versa 

sobre un local comercial, el cual debe estar debidamente identificado, y que 

la información que sobre el particular obra en el contrato arrimado no es 

del todo legible.  

 

3º) Aportará constancia del envío de la demanda al demandado de 

forma simultánea a la presentación del escrito inaugural, en concordancia 

con lo establecido en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

4º) De conformidad con el numeral 10° del art. 82 del Código General 

del Proceso, suministrará los datos de notificación judicial de la compañía 

accionada.  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 
 
 
 
 
 



El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 

2020. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 

 
TRB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200648-00 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Manifestará el apoderado, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 

2°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de 

Sistemcobro S.A.S. pues el que se arrimó con la demanda corresponde a 

Inversiones Majero S.A.S. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 

 
TRB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en 

estado de fecha 22 de abril de 2022 
No. de Estado 32 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200645-00 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para su 

conocimiento. 

 
1. De conformidad con el numeral 1° del artículo 28 del Código General 

del Proceso, en los procesos contenciosos, por regla general, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Siendo varios los demandados o si el demandado 

tiene múltiples domicilios, lo será el juez de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. 

 
2. Por su parte, el numeral 3° del mismo canon, establece que, en los 

procesos “originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 

también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones”. 

 
3. En el sub examine, el acreedor eligió en forma expresa en el acápite de 

“competencia” el factor que concierne al domicilio del demandado, el cual se encuentra 

según también se dijo en el escrito inaugural en el municipio de Mosquera 

(Cundinamarca), por consiguiente, se remitirá el dossier a los jueces homólogos de 

ese lugar.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR, por falta de competencia territorial, la presente demanda 

ejecutiva de ASESORIAS REPRESENTACIONES ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS LIMITADA (ARAS LTDA) contra SABANA IMPORTEX S.A.S. 

 
2. En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 



Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

Mosquera (Cundinamarca), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicho 

municipio. 

 

Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
TRB 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220064400 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1°)  En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

allegará las evidencias respectivas de la forma como obtuvo la dirección electrónica 

de la convocada. 

 

2°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

                   
           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

YMB 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220064300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra JOSÉ RENE ZABALA 

RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $ 20.722.511 m/cte., por concepto de capital de 

la obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 



 

 

 

 

  Se reconoce personería al abogado GERMÁN RUBIO MALDONADO, 

quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 
            Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 
TRB 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220064200 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  De conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del C.G. del P., 

aportará certificado de existencia y representación legal de la sociedad Vertac 

de Colombia S.A., puesto que el archivo del documento aportado se encuentra 

incompleto. 

 
2°)  Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la demandada (num.10, art.82 C.G.P. y art. 6º Decreto 806 de 2020). 

 
3°)  Aportará los documentos mencionados en el acápite de pruebas de 

tal manera que sean legibles, completos y escaneados en formato PDF. 

 
4°)  Indicara la ubicación del vehículo objeto de esta acción. 

 
5°)  Aclarará las condiciones en las que fue pactado el contrato de 

compraventa que menciona en el numeral segundo de los hechos. 

 

6°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
           El   escrito subsanatorio sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiéndolo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
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Secretaria 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200640-00 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Manifestará el apoderado, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 

2º) Aportará constancia del envío de la demanda a la llamada a juicio de 

forma simultánea a la presentación del escrito inaugural, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 

 
TRB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

        Ref.: 11001400306320220063900 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del 

título base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta 

la demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento 

en que se exija la exhibición del documento. 

 

2º)  En obedecimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, indicará cómo el banco ejecutante obtuvo la dirección de correo 

electrónico de la ejecutada y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3°)  En cumplimiento del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el 

profesional del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante 

mensaje de datos, o en su defecto, allegará poder con constancia de 

presentación personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem). 

 

4°)  De conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el 

abogado indicará en el poder la dirección de su correo electrónico, de tal 

forma que éste coincida con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

(SIRNA). 

 

5°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 

2020. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez                                                 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado  

de fecha 22 de abril de 2022 
 

No. de Estado 32 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

 
YMB 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c99f69f974a38041beadbd919d741f5f8cb6b07ae2cf4bdbc8063f623e32c2aa

Documento generado en 20/04/2022 02:28:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200638-00 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Acreditará la abogada que la dirección de correo electrónico indicada 

como suya en el poder otorgado, concuerda con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados (art. 5 del Decreto 806 de 2020). 

 
2º) De conformidad con el numeral 10° del art. 82 del Código General del 

Proceso, suministrará los datos de notificación judicial del representante legal de 

la fundación accionante.  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 

 
TRB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.: 11001400306320220063700 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422, 468 y concordantes del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía para la efectividad de la garantía real, a favor del BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra LUIS ALEJANDRO CORTES SALAMANCA y LILIANA RODRIGUEZ 

ALVAREZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1. La cantidad de 15.629,4357 UVR, que a la fecha de presentación de 

la demanda equivalen a $4.669.737.79 m/cte., por concepto de capital insoluto. 

 

2.  Los intereses de mora calculados a la máxima tasa legalmente 

permitida, desde el día siguiente al que cada cuota se hizo exigible y hasta que se 

verifique el pago real y efectivo de la obligación. 

 

 Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las 

comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico 

de este Juzgado. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

hipotecado, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50C-1598138 Ofíciese a 

la oficina de Instrumentos públicos correspondiente para la inscripción del embargo 

y la consecuente expedición del certificado de tradición del aludido bien.  

 



 

 

 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 

quien actúa en representación de AECSA S.A., como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 
           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200636-00 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Acreditará el abogado que la dirección de correo electrónico indicada 

como suya en el poder otorgado, concuerda con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados (art. 5 del Decreto 806 de 2020). 

 
2º) Manifestará el apoderado, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 

 
TRB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220063500 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  Adecuará las pretensiones de la demanda de tal forma que las mismas 

correspondan de manera separada a cada una de las cuotas de capital vencidas con 

su respectiva fecha de exigibilidad, además, indicará –de ser el caso- el valor por 

concepto de capital acelerado, el monto que corresponde a intereses, y los meses por 

los que pretende el recaudo. 

 

  2°)  De conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el abogado 

indicará en el poder la dirección de su correo electrónico, de tal forma que éste coincida 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

3°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

           Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
 Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200634-00 

 
 
                        Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la 

viabilidad de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las 

siguientes precisiones:  

 

                      Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba en su contra. Tales exigencias se tornan especiales cuando el documento 

allegado como soporte de la ejecución es un título valor del que pretenda derivarse 

la acción cambiaria, toda vez que ello precisa la reunión de otros requerimientos 

establecidos en la normatividad comercial.  

 

Ahora bien, el numeral 2º del artículo 774 del Código de Comercio 

prevé que la factura deberá contener, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 ibidem, “la fecha de recibida de la factura...”, exigencia que no se 

observa en los documentos arrimados como sustento del recaudo. De igual manera 

el artículo el artículo 661-1 del Estatuto Tributario, regula que tratándose de factura 

electrónica “solo se entenderá expedida cuando sea validada y entregada al 

adquirente”, evento, igualmente, no acreditado dentro del asunto.  

 

Además de lo anterior, para que la factura electrónica sea considerada 

como título valor, y pueda ser negociable, se requiere su registro en la DIAN, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1074 de 2015, y Decreto 1154 

de 2020, sin esa inscripción, los documentos allegados carecen de entidad cartular, 

y en el sub examine de ello tampoco dan cuenta la demanda y sus anexos. 

 

                  Por tales razones, el juzgado RESUELVE:  

 

                  PRIMERO: NEGAR la orden de pago reclamada por CONSORCIO 

CONSULTOR EN CREDITO S.A.S., contra JURIDICOS Y COBRANZAS S.A.S.  

 



               SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
 

 

 
 

 TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref.: 11001400306320220063300 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

allegará las evidencias de cómo obtuvo la dirección electrónica del convocado.  

 

2°)  De conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el abogado 

indicará en el poder la dirección de su correo electrónico, de tal forma que éste coincida 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

3°)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

           Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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